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Las leye>fy las disposicione^ del Go-^ SUSCR1ClON l'AIiT1C^JLti1^. Lasleyes, órdenesyanuncios q ue eC
trieeno tc.n obtiga[oriasparo la Capiret de [Jn mes en Cúrdoba. 9 r9. Fuera Je ella. 1 S^ rnanden publicar en los I3oletioes (lncia-
provincieJesJequeaepul^l^cau olicial- 'l'rPSidem. . . . ^?{ , . . . . 4O tes^sel,anJeremiliralGefepolíticores-
mente en ella, y los de cu:,txo Jias des-I Seis itiem. . .

pecrivo, porcuyo conductu ae paaarán á
pnes pn^^ los demAs pneblos de la ` ' 4 ^ ^•''' ^^ IosEditore^delosmentionadoperiódi-
muma provincia.(Ley de 3 de LYouian:-' t^n ailo. . . ^Ú . . . .'t(iO cos. (Rer,ies órdenes de G de Abri! át
b,•e de 1837.) I SepuóLica^losLftnes, .Iliercolrs y Viernes. I 5830,y 31 de UctuGrc de 1845)

MInIS'fCIt10 DI: I^O11I;\T0.

E?tF'OStCION ñ S. M.

ST:^íORA: Las Juntas de aaricultara, en-
cargudas Je fomenlarla y extenderla, Consejos y
cucrpos de consulta en un ramo tan importau-
te do la riqueza ^le los pueblas y ríc los parti-
culare^, agentes aclivos é iluslrados de que el
Cobicrno y las provincias se han vali^o siem-
pre con bucn éxito en los ensayos de nuwoa
mc^lodos de cullivo, en la iulroduccton d^ plan^
las y semillas úliles, en la clificil empresa de
desarraiáar las prácticas abusivas y los errores
sosleniclos por la traclicion y la costumbre, ami-
gas del pais, y muy de cerca interesallas Pn su

rospcriJad, al preslarle un servicio gratuito de
^a mas alta lrnportancia, y reclucir al rninirnunt
pnsiLlo los escasos dc•scmi^olsos yue exiáe del
Eaado el ejercici^ consta;^lc de sus útiles fun-
ctc111es, en locla^ parles han corr.esponclido cum-
plidamenle dcsJe su orinen á las c^peranzas y á
la^ miras benrficas dcl (;obicrno.

1'^'ro si el real decreto de su creacion G^ó
con acicrto las bases en quo se fundan y los It^
mrt^s de su3 alribuciones, no puclo del mismo
mo^lo resolver un puuto de la mayor importancia.

Tal es la mancra de renovar perródlcamen-
te e<tas corpnraciones, conciliando su actividad y
su prnoreso. l;ra preciso, para coasPguir uno y
otro, consullar la esperiencia, atcnder á los re-
sultados, oir á las mismas Juntas, tcner en cuen-
ta su práctica y sus observaciones, ver hasla qué
punto conGrmaban los hechos ias tcorias ya plan-
leadas, averiguar ea Gn si debian estas bcuéfi-

car+ instituciones sufrir alauna modificacion, b Con^
tinuar pnr el contrario cual so habian eslable-
cido cn 18^3. De inlerés gcneral, popolares por
su oriricn y su objeto, somclidas á la inQuen-
cia del progreso delas luces, sn naturale2a mis=
ma exi^e sean renovaclas periódicamente si no
han de estacionarse; si el eansancio no ha de
enervar el burn celo dc sus individuos; si la in-
movilidad no 6a de dispertar recelos y desconj
Gan2as.

1'ara proceder con tnclo cooocimiento do caa=
sa en lan grande materia, inslruido el oportuno
espedienta, fue consullaclo el Real Consejo de
Aaricullara, InJustria y Comercio, y est^ ilustra-
da corporacion, dCspues de reconocer los impor-
tanles servicins de las Junlas, y recomendar la
prot^ccioo que por tanlos tilutos les deben el
Gobierno y las provrncias, tocó desde luego la
nece^idad de su renovacion, como medio segu-
ro dc que ni se malo^re sa laraa esperiencia,
ni Ilegne á corlarse el hilo de la tradicion é ia-
terrumpirae la série de los trabajos ya empren-
dido;. \'erificada en efecto la renovacton perió-
dica de los individuos de las Jantas de agricul-
tura, no en su totalidad, sino en la mayor par-
te, se consegnirá allegar al bucn espiritu de que
ltoy se sienten animadas estas corporaciooes et
^tovtmicnto y proareso qoe las estimulan y lle-
ran mas I^jos sus benéficas tareas. En cada Jou-
ta, quedará enlonces el núcleo de la anterior;
y otras ideas y uuevos proyectos, y una noblo
y pod^^rosa emulacion, vendrán á redoblar su ac-
tividacl y sus esfuerzos, alcjanclo todos los incoa-
venientcs de la inmovilidad qae perpetúa los
abusos, gasta la energia y estaciona y para(iza
las cmprosas mas útiles. Por lo demas ai una li=

Ministerio de Cultura 2024



bre eleccion ha de ser la base de las renovacio-
nea periódicas, el interés pt^hlico aconseja se
con6en á los ma}•ores contribuyentes de cada
parlicio judicial.

Estos eleclores, no solo ofrecen á los pue-
blos y al Estaclo reconocidas ^araotias del acier-
to, sino qae encuentran un rnterés directo é in-
mediato en el desarc•olln dc la^ m^jnras n+ateria-
Ies y en el fomento dc la ac;ricullura, yue de
una mancra e(icaz las crea y r^^pro^lucc. Eilo:,
mas qne olros, conoceu las neces ► dacles c1e la lo-
calidad y los meclios de sati^faccrla^; ellos, mas
que olro^, Psperan dcl bien público la recom-
pensa de sus tareas para promoverle: no se Ics
oculta tampnco donJe han de huscar las luces,
la probidad y el verdadero patriuti^mo. 'fraba-
jando por la causa de todos, m^•joran la suya:
por deber v por ronciencia propra procurar•5a
aseburar la ^ueaa orgaaizaciou de las Juulas do
a^;ricultura.

Fundaclo en estas consideraciones, y coofor-
me con la coasalta del Iieal C^^n^ejo de Aá ►•i-
cnltura, lndustria y Cnmercin, el 1Jini^tro yuo
suscribc tieno la honra de someter á la Heal
aprobacion do V. ^1. el acljunto proyecto de do-
crelo.

Heal sitio de Aranjuez G de D1ayo de 4HJJ.
-SE\ORA.-A. L. K. P. de `'. 11.-LI1V1i-
oistro de Fomento, Francisco de Luxán.

RE:^L UF.r,pETO.

Atendida la importancia de 1as Junlas do
asricultura crcadas por Ileal decreto de 7 de
Abril clc •18 í8, y cu vista de las razones yuc
me 1 ►a n+auifc•atado rl n+iuistro dc Fomrnlo l,ara
su renovaciou p^•rió^lica, oido el l^eal Coosejn de
Agr•cultura, Industria y Comercio, vengo en de-
ct•etar lo si^uieule:

Articulo f.° Las Juutas d^, agricultura se
compondrán, como hasta aqui, de vocal^ s natos
y vocalc^s electivos.

Art. 2.° Serán vocales natos de las Junlas
de a^ricullura, aciemas dc ln, funcionarios pú-
Llíco3 v profc^sores quo desióna el art. G.° dcl
Heal décreto de 7 de Abril de 1818, los Con-
sej^^ros de Abricultora, Industria y Cornercio, en
cualyuiera P rovincia donde se encucnlrrn; los
(:omisarios It^^^ios do a^ricultura, y la persnna
qae elija como su representante en cada pro-
v^ncra la asociacion general de ganadrros.

Art. 3.° Los vocales natos continuarán en el
Fjercicio de sus funciones úuicamenle mienlras
cunserven los destinos y calc^nria á yue se halla
anejo este car o, segun el artículo aulerior.

Art. ^.° ^oofurme al art. lÉ.° del Real de-
creto de 7 de Abril de 18h.8, el car^o do vo-
cal electivo durará cuatro arios.

Art. ;i.° No ^eriGcándose la eleccion por
partido^ judiciales, tampoco scrá condicion in-
dispcnsable yue cada uoo de cllos tenga un re-
presc^ntante en la Junta, pudiendo sus vocales ser
c^leaidos siu ccrosideracion al lugar en ^ue óayan
íijado su resideacia dentro de la provrncia.

Art. G.° 11^ ► brá en eada Juuta tantos vocale3
electicos como partidos judiciales tenba la pt•o-
vincia cn que sc halla cslablccida.

Art. 7" l.os G^^bcrnadnres de prorinc•ia, en
visla de loa cerlilicados expf^didos po ►• la^ oficioas
de eonlribuciouc^s, dre•lararán eleclorr^ para las
Juntas de Af;ric•ultura á los c1o, mayores coutri-
bu^^ente+ de cada parlido juclicial.

Arl. 3.° ^i bul,ierc mas de dos ma}'ores con-
tribuy^nles en un mismo parlido jaclicial yuo
r;ati.fa^;au igual cuola, el Gob,^rnador de la pro-
vincia con(iará á la su^rrte la desibnacinn de los
que han de scr eleclores, egpi^iiéndoles el cer-
liGcado yue los actedile con ►o Iales.

At•t. J° l.os noml,re^ de lodc^s Ins electores
se publicarán en el bolelin oficial de la provin-
cia 15 dias antes de veriGcar•se la^ elecciones.

Art. 10. 5e reunirá la juuta elecloral Pl pri-
mer domiubo de Diciembre eo la cnpilal de la
provincia, bajo la presidencia del Gobernador,
para proceder á la eleccion de los vocales elec-
tnos, y el 2 do Enero próximo quedara ins-
talada la nueva Junta de Aguicultura.

Art. 41.^ La eleccion se verif,cara por ma-
yoria absoluta de volos de los eleclores presen-
tcrs; y cuando so hubicre la milad mas uoo pa-
ra formarla, se complctari+ con los vccal ^s ac-
tuales de la Junta yuc entren en el número de
los quc óan do ser reemplazados, á cuyo efec-
to; y como una mcdida prevenliva, los convo-
cará de antemar.o el Goberriador de la pruvincia.

Art. -12. Uel resultado cle la eleccion clará
parle el Gobcrnador al ^linistro de Fomeoto.

Arl. 43. Las Juntas se renocarán por milad
de dos en dos años, conforroe á lo di^puesto en
el art. 4.° de1 Rcal dccreto de 7 do Abril de
48^8.

Art. 1 át. Para asegarar !a regalaridacl de las
eleccioncs en lo sucesivo, y sujetarlas definitiva-
menle á ana re^la invari^ ► ble, teniendo en cucn-
ta la orbanizacioo aclual de las Juolas y cl n« -
roero de vocalcs qae las forman, no iguul en
todas partes, se ob^crvarán cn esla primera re-
novacioo las disposiciones si^uientes:

Priu^cra. Ln las Juntas de Agricuftura don-
de haya actualmeute un número de vocales elec-
livos mayor yue el de los partidos judiciales, se
igualará con este úllimo eliminando á la suerle
los vocalcs excc^denles.

Seauucla. Si el número do vocales exislen-
tes en cualqai^^ra dc las Juntas fuere roenor yuo
el de los parti^los judiciales, dcspue; ► cle scñalar
la sucrte la mitad J.^ los yuo deban yucdar h. ►^-
ta la inmcdiala renovacion, sc procc,^lerí+ á c^lc-
^ir los vocalc•s quo han de compouer la olra
m+lad.

Art. 15. Tendr^► lugar esta primera elecci^,n
eo el penúltimo domin^c► del mcs dc Junio; cle
manera ync las Juntas do A;;ricnllura yuc^cn
inslaladas el 2 de Julio iumeeliato.

llado en Araujuez á seis de 111ayo de roil
ochocientos cincuenta y cinco.-Eslá rubricado
de la )3eal mano.-EI lVlini^tro de Fotnento, Fran-
cisco de Luxáu.

Ministerio de Cultura 2024



11111ISTI:R10 ^1: I.A G^RT^,It\.^f,Iflv.

Doña Isabcl I1, por la ;racia de Dios y la
Constitucion do la Dlonarqnia l:^pañola, ncina
dc las l:^pañas: á tn^lo, Ic^s que las presentes
vieren y euten^licren, sal ►^d quc las Ccirtcs han
decretade y Nos sanciun^ ► mns lo siguic^nle.

Arliculo 1. ° Lo^ Diput^^^lo^ uo po^lrí^n ob-
tener dcl Gobierno empl^^n, cowision con suc^l^lo,
honores, ^;racias ni conJc^coracioues do oinnuna
espccie basta yuc se I ►ayan disuelto IasCórte.5 á
que perlenezcan y se hallen rnunidas la^ que l^s
sucedan, auu cuando reuuncien antea la Uipu-
tacinn.

Art. 2° Podrán sin embargo aceptar el car-
go de i^linislros de la Corona.

Art. 3. ° Cuando ocurra alaan caso extraor-
dinario en que el m^jor scrvicio público reclame
que uo Uiputado caya á deticmpcñar las funcio-
nes de Gobernador ó Capilan ácneral de ana
provincia ó distrito, de Jofr cl^ un ejl^rcito ó ar-
roada, de I:nviado ó c1e 1liuiaro pleorpotencia-
rio, podr^t lamt,ic^n nblcn^^r c^l car^;n, prc^^ ia au-
tnrizacion de IasCcirtes, y yuedandusujeto á reelec-
cion.

Art. ^. ° Ccrradas las Córtes, se pedir^taa-
torizacion á la I)ipulacion pcrmanente de las
mismas, si la eslableciese la Cou,litucion. l:n su
dc^fecto podrá el Gobierno hacer los nombra-
mienlos en los casos exceptuados en el artículo
anterior, con la calidad do dar cuenta á las
Córles luego que so reunao, y qucdando siem-
pre los agraciados sujetos á reeleccion.

Art. 5. ° Se exceptúan de los efectos delart.
^. ° de esta ley los empleos de riborosa escala
de antiáiiedad, concedidos con arreglo á los re-
glamontos vigentes; los coucedidos sobre el cam-
pn de hatalla, ó á propu^^sta de lo^ Geaerales ó
Jefes que maoJen las accioncs dc guerra, y las
condecoraciones que ea juicio conU•adictorioó por
hechos especiales se otoráuco.

I'or tanto mandamos ca todos los Tribunalcs,
]usticias, Je[es, GobernaJores y demás Autori-
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas,
de cualquier clase y clignidad, que guarden y
Lagan guardar, cumplrr y ejecular la presente
1c'y en todas sus partcs.

Aranjuez ^a G de 111ayo Ae 4855.-1'0 LAnrt;vn._Ul Alinistro de la Gobernacion, Fran-
cisco Sanla Cruz.

Gol^icr^io Político
de lw

PROVINCIA ll^ CORDOI3A.
t^'°"C^^°HCI^a^-a

Circular núm. 4g1.
Ilabiendo desaparecido el 7 del actual dos

c^tballerias que se encontraban paciendo en la
hacicnda nombradl Dloliuo de la Arenosa, lér-
mino de ^lonlcwayor, cncaráo á los Sres. Alcal-

cles Constitucionaleŝ de los pueblos dc la provin-
cia, fuerza de G,rardia Civíl y empladns en el
ramo do Vic;ilancia practiquen las diligencias
oportunas para descubrir su paradero, y caso de
conseguir^e, las detendrán cnn las personas ea
cuyo poder se encnentren y las pondrán á dis-
pnsrcron del Sr. Juez de pnwera tnstancia de la
Crudad de 111ontilla.

Córdoba 12 de Mavo de ^ 855. -Bcrnardo
^Iglesias.

Sci^as cle las caballcrias.

Una ye^ua castaña oscura, algo cervuna, cer-
rada, desvelada, lar^a de cuello, con mas Je 7
cuarta3 de alzada, la raspa del lumo blanca del
apare o y el hierro confuso.

l^na mula de 3 años de edad, pelo cerva-
no estraño, alzada siete cuartas, herrada cn el
hocico y cuello y an lunar blauco en una bra-
gada.

Circular núm. h^82.

Los SS. Alcaldes de los pueblos de esla prc-
vincia, fuerza dc la (iuardia civil y cmplcador
en el ramo de viáilancia practicarán las dili-
gencias oportunas para drscubrir el paradcro clc
las caballcrias quo se esprrsan á continuacic^n, y
on el ca^o do ser óabida^ las poudrán cou sus
conductores a disposicion dcl juzbado do 4.•
iustaucia de 1loulilla.

Córdoba ^ 2 do lrlayo de 18r.^.-Bernardo
lglesia^.

Señas.

Un mulo negro como de 7 cuartas, de 2
años de edaJ y(icrrado en cl jamon derecho.

Uua mula castaña oscura, dc menos de sie-
te cuartas, señalada do los tiros de carruaje,
un p^^eo lunanca de la cadera derecha y de cua-
tro años dc cdad.

Ciccular uúm. •483.

Los SS. AlcaldP^ Constitucionales de los pae-
blos de la provincia, fuerza de Guardia civil
y emplPado^ en el ramo cie vigilancia practi-
carán las diligencias oportunas pata conso g uir la
captura de Lucas Valverdc, nalural do 1'uenlo
Genil y desertor del tercer escuadron del regi-
mimienlo lanccros de Almaosa, y óabido que sea
lo pondrán á disposiciou del Sr. Goberoador mi-
lilar de la provincia.

Córdoba 4 z de )liayo de 185^í.-Bernardo
rglesias. -

Scñas cuando entró a servir.

I:dad 20 a ŭo5, estatura 5 pies Z pulbadas G
línea3, pelo ^ cejas castaño, ojos melados, color
tribueito, aartt regular.

Circular núm. b^8^.

Los SS. Alcaldes constitucionales de los pae-
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blos de la provincia, fuerzta de Guardia civíl y
empleados del ramo de vigilancia practicarán las
diligencias oportunas para la busca y captura de
1os desertores quintos por el cupo cle la ciuclacl

. de Lucena, José Quiros, Joaquin Lopez, Sar^iia-
^o I:xposito y José Llamas, y en el caso de ser
bab ►dos los poodráa á disposicion del Sr. Go-
bernador mililar de la proviucia.

! Córdoba •12 de blayo de 185^.-Bernardo
Iglesias.

Circular núro. ^8G.

IIallándo^e vacanto la alcaidia de la c^récl
de la Itambla, dotada con 2500 rs. annuos, las
personas que aspiren d obtener dicho de^tiuo,
reuniendo las condiciooes de sPr mayor de 3^
años, casados, de buena moralidad y coacepto
pciblico y no estanclo procesados, dirigiran á es-
te Gobierno político en el t(^rmino de un mes
sns solicitudes, aeompañaocio los doc^mentos jus-
tiGcativos de las espresadas condiciones.

•-- Córdoba ^ 2 ae 1V1ayo de 9 8^5.-Beraardo
Iglesias.

Circular núm. ^80.

SAI^TA LLISA.-Mina de carboa.-Deroar-
cacion.-Ilabilitada. la labor logal eo la roina de
carbon nombracla aSanta Elisan, sita en los Ilanos
do Antolio, tórmino de Bclméz, terreno realenbn,
pertenecienlo al Sr. conde viudo de Torres Ca-
brera, vecino de esta ciudad, que linda por el
E. con la mina °L^s (res primeros» pertenecten-
te á mistcr Duncan Shaa•; ^p or 0. con la m:-
ña «'1'crriblep y por ^1 S. con mas terre-
no Iranco en direccion á la mina «S. Juan,»
tie di^puesto qae por e) ináeniero del ramo de
e^la provtncta se efectúe el reconociNienlo de la
labor legal y demarcacion de pet•tenencias en
el dia ^0 del actual con arreglo á lo preve-
nido en los artículos 51i y 5ií del reglamento pa-
ra la ejecucion de la ley de 1ltnerra.

Lo que se anuncia al p^iblico curopliendo
con lo prevenido en la dispo^icion 41.° de la
Ikal órden de 8 de 111arzo de 18^2.

Cóidoba 4^ de 11ayo de 18^;i.-EI Gober-
nador, Bernardo Iglesias.

Anuncios oficiales.

Alcatdia Cobstitucional dc ^'illatoucva
dcl Hcy.

'Circular aúm. d^GS.

D. Andrés ^lveliao Sanchez, Alcalde Cons-
titŭ cióoal do esta villa.

IIago saber: que por disposicion del Ayun-
tamiento de mi presrdencia, so tavila á todos los
hacendados fo^astéros qóe posean bienes en esla
poblacion para que eo el término do Feinto dias

contad^s desde la fcc ha , presentcn e6 la
secretaria de este Ayuntamiento la, relacio-
nes dc les bienes t•úslicos y urbanos que di:fru-
tan en este tc^rmino jurisdiccional, y de no ve-
riGcarlo asi Ics parará el pcrjuiciu que baya
labar. Lo que se aouucia eu ^I bolelin uficial
de esta pro^ incia para conocin,ieulo Je los con-
U•ibuventes.

1`illanueva del Rev h de Mayo do 48;í5.-
Anclr^^^ A^^lino Sancliez.-I'eclro Josó Lozano,
Sccretario iulcri^o.

P^•ovidcncias j^clicYalcs

(:it•cular núm. á^7.

B. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera ins-
tancia de esta villa de I^innjosa de1 lluque y su
particlo, elc.

l'or el presente cito, llamo y emplazo por
tercer prebon y ecliclo á Francisco Gall^^ae, d^^ la
provineta de Alicanle, y a un lal Juar, de Lorca,
contra quicn en dicbo mi juzaado con Mroscom-
pañeros se sir,ue causa criminal do oficio pnr ro-
bo de tres machos mulares, dinero y otros efec-
tes á varios vecioos de l'ozoblanco y muerte á
Alfonso 1Vladueño del mi5mo domicilie, verifica-
do a tres cuartos de lenua de la r,illa rie Sta.
Eufcmia y sitio Ilamado (;ucsta de la Gallina el
4^ dcl mes anterior; para qae se presenten en
la cárcel púl,lica de esta cabeza de parlidn en
el tc^rmino de nneve dias á re,spondcr :c lofi car-
go, qne les resultan en dicha causa, que si ^a^i
lo ,Iricieren se Ies oirá y hará jaslicía, bajn apcr•
cebimiento de que no pre5entándose en dicl ►o t^r-
mino, se sebuir•á la causa en su rebelclia, y los
aulos y diligencias se notiGcaran en fos e^tra^
dos, parándoles el mismo perjuicio que si se. hl-
ciPre en sus per^onas; y para quo no puedau
alegar i6nerancia se fija el presente en flinojosa
del Uuque á veinte de Abril de mil ochecientos
ciocuenta y cinco.-1lanuel Gallo y IIPy•-Por
mandado dc dicbo Sr., llicgo I'arra Sanchez.

AVISOS.

Se aerienda para desdc 1.° de Enero de ^8;iG,
• el cortijo, oli^ar y Luerta de la Vcga de Ar-

mijo, de la prnpieclad del Sr. ;Vlarqués del mis-
mo tttulo. EI corlijo se con ► pnne de ii18 fane-
gas de cuerda, y cuntien^ 2177 encinaa. I:I oli-
var conti^^no unos G^04 pies, y la óuerla so-
bre 300 5rboles fratalea. La p^^rsooa que quio-
ro intore3arse en dicl ►n arrendamicnto podrá Ira-
tar con U. Pedro 1lolina, aporlcra^lo al ef^•cto,
quo vive en Córdoba calle del Rcloj, núm. 1 ► .

Córdoba: Irnprenta y Lito^rafía dc
ll. 1^ austo Garcia Tcna.
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